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Santa Marta, catorce de octubre (14) de dos mil veintiuno (2021). 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Regional de Descongestión con 

Sede en el Distrito Judicial de Santa Marta – Sala Primera de Descongestión Laboral, resolvió 

la APELACIÓN de sentencia de fecha once (11) de mayo de 2012, proferida por el Juzgado 

de Descongestión Laboral de Santa Marta. PROVEA. 

Regresó del tribunal, el 25 de agosto de 2021, en 3 cuadernos con 49, 39 y 81 folios (incluye 

3 CDs) 

DIANA MENDOZA FUENTES 
Secretaria 
 
         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR FRED JOSE ANGULO 
GOMEZ, CONTRA: FABRICA DE CAFE LA BASTILLA S.A.   RAD. 2001-397. 
  

Santa Marta, catorce de octubre (14) de dos mil veintiuno (2021). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Regional de Descongestión con Sede en 

el Distrito Judicial de Santa Marta – Sala Primera de Descongestión Laboral, que mediante 

providencia de fecha 16 de mayo de 2013, resolvió: 

“PRIMERO: REVOCAR el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia proferida 

por el Juzgado de Descongestión Laboral de Santa Marta, fechada once (11) de mayo de 

2012, en proceso seguido por FRED JOSÉ ANGULO GÓMEZ en contra de FABRICA DE 

CAFÉ LA BASTILLA S.A., y en su lugar DECLARAR no probada la excepción de prescripción 

propuesta por la parte demandada. 

SEGUNDO: CONFIRMAR los restantes numerales de la sentencia dictada por el Juzgado 

de Descongestión Laboral de Santa Marta, fechada once (11) de mayo de 2012, en proceso 

seguido por FRED JOSÉ ANGULO GÓMEZ en contra de FABRICA DE CAFÉ LA BASTILLA 

S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: CONDENAR a FRED JOSÉ ANGULO GÓMEZ a pagar la suma de quinientos 

ochenta y nueve mil quinientos pesos ($589.500), por concepto de las costas procesales de 

segunda instancia.  

CUARTO: Con fundamento en lo previsto en el artículo cuarto (4°) del Acuerdo PSAAI118269 

del 28 de junio de 2011, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, se ordena remitir este proceso al Despacho de origen, para que se proceda a la 

lectura de la presente sentencia.” 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral – Sala de Descongestión 1, que mediante providencia de fecha 10 de noviembre de 
2020, decidió: 
 
“En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la 

sentencia proferida el 16 de mayo de 2013, por la Sala Laboral del Tribunal Regional de 

Descongestión con sede en el Distrito Judicial de Santa Marta, en el proceso ordinario 
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adelantado por el señor FRED JOSÉ ANGULO GÓMEZ, contra FABRICA DE CAFÉ LA 

BASTILLA S.A.  

Sin costas.”. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,      
 

 
                                        MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta. – En la fecha 19 de octubre de 2021, se notifica el auto precedente por 
ESTADO N° 69, fijado a las 08:00 A.M.     __________Secretario (a) 
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